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nistrativo Común, y que el transcurso del plazo máximo legal para
resolver el procedimiento y notificar la Resolución queda suspendi-
do hasta la aportación de la documentación solicitada conforme a lo
establecido en el artículo 42.5.a) de la citada Ley.

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

— Documento suscrito por el titular del establecimiento, cuya
firma deberá estar reconocida por entidad bancaria, donde se
ratifique en la solicitud de renuncia a la autorización de ins-
talación concedida.

Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—La Jefa del Área de Gestión
del Juego, Rosario García Sanz.

(03/36.644/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica Resolución de denegación a
la solicitud de la autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Sol”, presentada conjunta-
mente por doña María de la Soledad Callejón Amorós, como titu-
lar del establecimiento, y la empresa operadora “Blázquez Brum,
Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Juego
de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución de
denegación a la solicitud de autorización para instalar máquinas re-
creativas y máquinas recreativas con premio programado en el esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución.
La notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya
conseguido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado presentada el 30 de septiembre
de 2008 conjuntamente por doña María de la Soledad Callejón
Amorós, como titular del establecimiento de hostelería denominado
“Sol”, sito en Leganés (Madrid), calle Ampurdán, número 5, y
“Blázquez Brum, Sociedad Limitada”, inscrito como empresa ope-
radora número 20742-MA, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 26 de septiembre de 2005, la empresa operadora núme-
ro 11971-MA, “Recreativos Garfer, Sociedad Limitada”, solicita
conjuntamente con la titular del establecimiento, doña María Sole-
dad Callejón Amorós, la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y recreativas con premio programado, contemplada en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado en el establecimiento antes men-
cionado fue concedida a doña María Soledad Callejón Amorós, titu-
lar del establecimiento conjuntamente con la empresa operadora
número 11971-MA, el 26 de septiembre de 2005, y por un período de
vigencia de cinco años, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado 1 de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de
Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de
Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-
tro de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego el día 30 de septiembre de 2008, es decir, con anterioridad a
que venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización
previamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Ma-
drid, en el apartado 1 del artículo 17, dispone que “la autorización de
instalación es el documento administrativo que habilita para la insta-
lación de máquinas recreativas y recreativas con premio programado
en un local concreto de los contemplados en los artículos 13.a)
y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y determinada em-
presa operadora debidamente inscrita en el Registro del Juego de la
Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 1,
parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición segunda
del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que establece que
“las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a los titulares de la
explotación de establecimientos de hostelería y a las empresas opera-
doras y que habilitan a estas últimas para la instalación de máquinas
recreativas y recreativas con premio programado en estos locales ten-
drán una vigencia de cinco años no renovables, debiéndose solicitar a
su vencimiento una nueva autorización de instalación. Los cambios de
titularidad en la explotación del establecimiento durante el período de
vigencia de la autorización no serán causa de extinción de la misma,
quedando el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones
del anterior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2,
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de instala-
ción en tanto exista otra en vigor para el mismo establecimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Sol”, ubicado en Leganés (Madrid), calle
Ampurdán, número 5, presentada en 30 de septiembre de 2008 con-
juntamente por doña María Soledad Callejón Amorós, y la empresa
operadora de la que es titular “Blázquez Brum, Sociedad Limitada”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo Consejero
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde la pre-
sente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/36.634/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se designa provisionalmen-
te a la empresa “Inspección Técnica del Transporte, Sociedad
Anónima” (“Intecta, Sociedad Anónima”), como organismo au-
torizado de verificación metrológica de aparatos taxímetros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Don Julio Tejedor Torres, en nombre y representación de “Ins-
pección Técnica del Transporte, Sociedad Anónima” (“Intectra, So-
ciedad Anónima”), con domicilio social en calle Castelló, núme-
ro 66, 28001 Madrid, presenta ante esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, con registro de entrada 17 de julio
de 2008, solicitud para la designación de la empresa mencionada an-
teriormente como organismo autorizado de verificación metrológi-
ca para aparatos taxímetros.

Segundo

Examinada la documentación presentada, se comprueba que di-
cha entidad cumple los requisitos y condiciones técnicas estableci-
das en la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la Secretaría
General de Industria, por la que se publica la Directriz 1/2007, de 26
de noviembre, para la designación de organismos autorizados de ve-
rificación metrológica, a excepción de su acreditación por parte de
una entidad de acreditación que haya firmado el acuerdo-marco pre-
visto en la citada directriz. No obstante lo anterior, la entidad ha de-
mostrado que dicha acreditación ha sido solicitada y se encuentra en
proceso de tramitación.

Tercero

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites re-
glamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Es competente para la adopción de esta Resolución la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de conformidad con la Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes Orgánicas 10/1994,
de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio; el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; el
Decreto 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican las competencias y estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Segundo

El Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el
control metrológico del Estado, y la Resolución de 29 de noviembre
de 2007, de la Secretaría General de Industria, por la que se publica
la Directriz 1/2007, de 26 de noviembre, establecen las funciones y
capacidades de los organismos autorizados de verificación metroló-
gica, así como los requisitos y condiciones técnicas que deben cum-
plir las entidades que deseen obtener esta condición.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE
Primero

Designar a la empresa “Inspección Técnica de Transporte, Socie-
dad Anónima” (“Intectra, Sociedad Anónima”), Organismo Autori-

zado de Verificación Metrológica para la realización y emisión de las
oportunas certificaciones relativas a los controles metrológicos de-
terminados en el apartado 2.c) y d) del artículo séptimo de la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología para aparatos taxímetros.

Segundo

Esta autorización no tiene carácter excluyente y se hace sin me-
noscabo de la superior vigilancia y control por parte de esta Direc-
ción General, que velará por el cumplimiento de la normativa vigen-
te y ejercerá la potestad sancionadora.

Las actuaciones realizadas por el Organismo Autorizado de Veri-
ficación Metrológica serán supervisadas por el Área de Inspección
y Control Industrial de esta Dirección General, a través de la cual se
canalizará todo el flujo de información y relaciones ordinarias con
dicho órgano.

Tercero

La presente autorización provisional tiene validez hasta el próxi-
mo 4 de diciembre de 2009, pudiendo ser prorrogada por períodos
sucesivos, que no podrán exceder cada uno de cinco años, previa so-
licitud presentada por su titular tres meses antes de la fecha de ven-
cimiento. La concesión de dicha prórroga quedará supeditada a la
acreditación de que la entidad cumple todos los requisitos estableci-
dos en la Directriz 1/2007, de 26 de noviembre, incluyendo la vigen-
cia de su acreditación por parte de una entidad de acreditación que
haya firmado el acuerdo-marco previsto en la citada directriz.

No obstante lo anterior, la presente autorización podrá ser suspen-
dida o revocada, previa la resolución del correspondiente proce-
dimiento, cuando en virtud de revisiones de oficio, o por cualquier
otro medio, se compruebe que se ha producido falseamiento, declara-
ción inexacta o modificación de los datos y circunstancias que sirvie-
ron de base a aquella, sin perjuicio de la sanción a que hubiere lugar.

Cualquier variación de las condiciones o requisitos que sirvieron
de base para la presente autorización deberá comunicarse al día si-
guiente de producirse a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La empresa “Inspección Técnica del Transporte, Sociedad Anó-
nima”, será inscrita en el Registro de Control Metrológico como Or-
ganismo Autorizado de Verificación Metrológica con la siguiente
identificación:

16-OV-1007

Quinto

El Organismo Autorizado de Verificación Metrológica tendrá un
único responsable técnico ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, el cual será designado por el citado organismo.

El anterior nombramiento podrá ser rechazado cuando la persona
propuesta para ocupar el cargo no ofrezca la garantía de imparciali-
dad o no pueda justificar los conocimientos específicos necesarios.

Sexto

Anualmente y durante el primer trimestre del año, el Organismo
Autorizado de Verificación Metrológica remitirá a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas una memoria en la que consten
las actividades realizadas y las incidencias que se hayan producido.

Séptimo

Los precintos utilizados en su labor por el Organismo Autorizado
de Verificación Metrológica deberán estar numerados y llevar ins-
crita la identificación del mismo indicada en el apartado cuarto de
esta resolución. El proveedor de dichos precintos deberá aportar jun-
to a los mismos, certificado de que cada uno de ellos es único y ga-
rantizar, además, su trazabilidad.

Octavo

Las tarifas a aplicar por el Organismo Autorizado de Verificación
Metrológica serán comunicadas anualmente a esta Dirección General.


